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ARTICULO 1°, Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la implementacjón de Talleres de

Ajedrez en todos los establecimientos educativos dependientes de la Provincia, de acuerdo

a lo establecido en ia Ley N° 353 de! ex-Territorio.

ARTICULO 2° - Regístrese comuniqúese y archívese.

SSS/OW DEL DÍA ?S DE NOVIEMBRE DE 1993.

RESOLUCIÓN -237


